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 12-11   MISC  
 RESOLUCIÓN DE ICCAT SOBRE LA PRESENTACIÓN  

DE OBJECIONES PARA FOMENTAR LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS  
DE CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN ADOPTADAS POR ICCAT  

 
RECORDANDO que, de conformidad con el Artículo VIII del Convenio, las Partes contratantes pueden 

presentar objeciones a las recomendaciones adoptadas por la Comisión; 
 
PREOCUPADA por el hecho de que la presentación de objeciones por parte de las Partes contratantes de 

ICCAT ha aumentado; 
 
CONSIDERANDO que la presentación de una objeción no exime a una Parte contratante de la obligación de 

colaborar con las Partes contratantes en la consecución de los objetivos del Convenio de ICCAT; 
 
CONSIDERANDO ADEMÁS que, de conformidad con los objetivos de la Comisión, considerando los 

derechos establecidos en el Artículo VIII del Convenio y teniendo en cuenta la obligación fundamental de todas 
las Partes contratantes de no menoscabar los objetivos de ICCAT, es esencial que se definan claramente los 
términos relacionados con la presentación de objeciones; 

 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 

RESUELVE LO SIGUIENTE: 
 
1.  Las Partes contratantes que deseen presentar objeciones deberían hacerlo como muy tarde 45 días antes de 

que finalice el periodo de objeción ampliado para no retrasar aún más la entrada en vigor de una 
recomendación. 

 
2. Cada Parte contratante que presente una objeción en virtud del Artículo VIII del Convenio debería facilitar a 

la Comisión, en el momento de presentar su objeción, las razones para dicha objeción, basándose, inter alia, 
en los siguientes motivos: 

 
• la recomendación no es coherente con la CNUDM, el Acuerdo sobre las poblaciones de peces de 

Naciones Unidas, el Convenio de ICCAT u otra recomendación de ICCAT aún en vigor; 
• la recomendación discrimina injustificadamente de hecho o de derecho a la Parte contratante que 

presenta la objeción; 
• la recomendación no es coherente con una medida interna que persigue objetivos de conservación y 

ordenación compatibles y que es, al menos, tan eficaz como la recomendación.  
 
3.  Cada Parte contratante que presente una objeción de conformidad con el Artículo VIII del Convenio debería, 

al mismo tiempo y en la medida de lo posible, especificar a la Comisión las medidas alternativas de 
conservación y ordenación coherentes con los objetivos del Convenio que se propone adoptar e 
implementar. 

 
4. En cada reunión de la Comisión a partir de entonces y mientras se mantenga la objeción, la Parte contratante 

afectada debería comunicar a la Comisión las medidas de conservación y ordenación alternativas que ha 
adoptado para respetar los objetivos de ICCAT y su eficacia. 

 
5.  El Secretario Ejecutivo debería facilitar a todas las Partes contratantes los detalles de toda la información y 

las aclaraciones que se hayan recibido con arreglo a los párrafos 2 y 3. 
   
6.  La Comisión debería considerar cada año la eficacia de las medidas identificadas en el párrafo 3. 

 
 


